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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCION GE RENCIAL DE SANCIóN NO 614-2023-c SM-MPLP/TM

Tingo María, 14 de noviembre del 2023.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202309112, de fecha 30 de marzo del 2023, conteniendo
CI OFICIO NO 993-2023-SUBGEN PNP/V MACREPOL.HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/COM.TINGO
MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito MO2 y el INFOnftf f IÉCN¡CO lt.
368-202[t'scrrw-GsM-MPtP/Tr4 (TNFoRME FINAT DE rNsrRuccrón) con fecha de recepción 25
de octubre del 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

CONSIDERANDO:

Que. de conform¡dad al artículo 1940 de la Constitución Política del Peru, mod¡fic¿do por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades irovinciales y
Diskitales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polít¡c¿, económ¡ca y administrativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Ivlunic¡palidades No 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de lobierno,
administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumplimiento de sus Funciones la Policía Nacional del Perú asignado al control de tránsjto,
mediante acciones de control en la vía pública, interviene e levanta Ia Papeleta de Infracc¡ón de Tránsito
Tenestre No 61800 con fecha o3lo3lzo2g, al ciudadano: GARCTA EsprNozA cHRrsrrAN
MIJAIL. quien conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje No 338550, con Licencia de Conducir
N" M-41215514 de la clase B y categoría u-b, Tipificado co; Codigo de Infracción de ta Fatta Mo2
qrJe textualmente Ie impusieron por el motivo de "conducir un vehíiuto en estado de ebriedad,,,M:I.91u^,:;Iu.|i9.J'59"4UrDPorencontrarsei,P|icadoene@p¿5¡¡g¿
- PELIGRO CO¡4UN, (Conducción de vehículo automotor en estado de ebriedad), diligenias efectuadas
por el personal del Minister¡o público y del pNp asignado en el control ¿e tráns¡tó.

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derécho de pettéidtn aAm¡n¡strat¡va, det Texto único
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adminis#tivo General.Deireto Supr"ro-Ñ" ooq-
2019-JUs, refiere: " cualquier administrado, individuar o cotectivameite, puede f,roiir., po,
escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y'cualeiguiera de tasentidadet ejerciendo el derecho de petición reconocido en et aftíáulo z tniiio io¡ ae u
Constitución Política del Estadol

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inc¡so i) de la Ley No 271g1, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gestión de ta Nriricipafioiáes p[vr:nciates,
recaudar y administrar los recursos provenientes del pago áe multas por infracciones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artí,culos 292o y 3O4o del Reglámento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificator¡as.

_^_ - 9r_e 
por Decreto supremo No 016-2009-MTc, modificado por Decreto supremo No oo3-2014-MTc, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas 'aplicables 

a ¡asinfracciones al tránsito terrestre, s¡endo de la siguiente mánera: M02 que textuahente señala:
"conducir con presencia de atcohor en ra saigre en proporción .iyo, i ii-fiiiiit" ., utcódigo Penat, bajo ros efectos de estapefacienl*, narcóticos y¡o atuZnagen;s iiÁ;rooaaocon e! ex7!1e1 respectivo o por negarse ar n ismo'i farta consiáerada .oro-Mry Gravá, que deacuerdo al cuadro antes ¡ndicado; la sanción pecun¡aria equivalente al monto st ,2,4ls,oo (Dos M¡lcuatrocientos setenta y c¡nco.con oo/1oo soles), y la sanción to pecunaria o¡rlia poilalor¡s¡On
de infracción tipificada con er cód¡go M02, re correspoáde: suspensión ¿e ra r¡cencia áeionor.¡,por tres (3) Años.
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Máxime, -con ¡tron¡,t¡ rÉcn¡co No 368-2023-sGTTsl/-GsH-Mptp/TM (I1{FORME FrNAL
Oe ¡¡¡SfnUCC¡óN) con Echa de recepción 25 de odubre del2023; en donde la Subgerente de Transporte,
Tránsito y Seguridad Vial informa en el segundo párrafo de su parte concluyenle que "habiéndose v¡sual¡zado
a través de la consulta en la Base de Datos del mes de marzo de 2023, se tiene que el adm¡n¡strado;

Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

, Que, el Princip¡o de la Legalidad estab¡ecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, Decreto Supremo
No 004-2019-jus, establece quet "Las autoridades adminisüativas deben actuar con respeto a
la constitución, la Ley y al Derecho, dentro dé tas facuttades que le estén atribuidás y de
acuerdo con los fines para que le fueron conferidas,,

Que, de acuerdo al lqinister¡o del Interior representado por la pNp, el COMANDANTE - Tingo
It4aría, según el oficio antes c¡tado; nos adjunta; Acta de Retención de Licenc¡a de Conducir, Licencia de
Conducir (Se encuentra reten¡do en la SGfiSV), Copia Simple de la Papeleta de Infracción de Tráns¡to
Terrestre N" 61800 a nombre de GARCIA ESPINOZA CH RISTIAÍ{ MIJAIL, asimismo adiciona Cop¡a
Simple del Certificado de Dosaje Etílico No 0036-0003721 registro No 3376, de fecha de extracción 26 de
febrero del 2023, al ciudadano GARCIA ESPINOZA CHR¡STIAN MDAIL, anoJa el resuttado: 0.94

lt, (Cero Gramos, Noventa y Cuatro Centigramos de Alcohol por Litro de Sangre),
onc lusiones: LA MUESTRA ANAUZADA CONTIENE ALCOHOL EIUCO, quedando comprobado y

strado c¡entíficamente que el ¡nfractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:
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RCIA ESPINOZ CHRISTIA¡I MAAIL, pago la infracc¡ón al tráns¡to por la PITT No 51800 (M02),
monto de S/. 678,75 (Se¡scientos Dieciocho con 75/700 Soles). Asim¡smo, se da a conocer que

LE

S
S con la norma mun¡cipal que aprueba la reducción de costos, con respecto a la papeleta de Infracc¡ón de

Tráns¡to Terrestre, didta norma condonará las deudas no tr¡butarias, esto qulere decir que no pagara o
abonara las demás cuotas." buidamente, recomienda que'Apliar la Sanc¡ón No Pecun¡ar¡a estabtec¡da
en el D.S No 016-2009-MTC, nodificado por el D.S. No 003-201*MTC.al ütular de la liencia de conducir
al administrado; GARCA ESPINOZA CHRISTIAN t4LrAIL Wún el Cuadrc de Tipifiaciones, Multas
y Medidas Prevent¡vas apticabtes a las Infracciones, at náns¡to TeÍeste-fu¡go de Tránsito, con la
suspensión de la licencia de conducir No M -47215514 de la Clase B y Catqoría fl-b, por tres
(3) aiíos, la suspensión coÍespondiente empezará a reg¡r desde la efrcac¡a antlcipada (rig¡éndose de
acuerdo a la fecha de ta infracc¡ón adm¡n¡strat¡va), a partir del 03/03/2023 hasb el 02/03/2026 y reg¡strar
en el S¡stema Nacional de Sanc¡ones-L¡cencias de Conducir del M¡nisteio de Transpoftes y
Comun¡caciones. Se Recomienda al Gerente de Servicios Munic¡pqles, em¡t¡r el Ado Resolut¡vo y su debida
notifrcactón de acuerdo a lo prev¡sto en los artícutos 21" y 24o del TUO de la Ley No 27444, Decreto
Supremo No 004-2019-lUS, a las ¡nstanc¡as correspondientes. Se adjunta los documentos de v¡stos, con
sus respect¡vos actuados. Es todo cuanto ¡nforño para su conocimiento y tram¡te respect¡vo."

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 2611012023 a Ia Asistente Técn¡co
Administrativo para su verificación del pago en el SRTlvl, en mérito a lo sol¡citado el día 0711L12023 indicó
"que habiendo filtrado en el Sistema de Recaudación Tributar¡a Mun¡c¡pal (SRTM) la PITT N'61800,
registra un pagó de S/. 618.75 soles, donde adjunta la captura de pantalla del SRTlul." Siempre este filtro
es importante para que la autoridad dec¡sora emita un buen pronunciamiento correspondiente al
expediente admin¡strativo, para la respectiva resolución de sanción. Poster¡ormente, con Proveído S/N
deriva el día 0811,712023 al Asistente Técnico Legal para su proced¡miento (proyectar la resolución ñnal).

Estando a lo expuesto, al precitado INFoRME TÉCNICO No 368-2023-SGTTSV-GSM-
MPLP/TM (INFORIIIE FINAL DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepc¡ón 25 de octubre del 2023; en uso
de las atr¡buciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de l"lun¡cipalidades
No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de
resoluc¡ones y directivas" y según la Ordenanza Municipal No 036-2007-MPLP de fecha 26
de setiembre de 2OO7 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENANZA QUE REGULA LA
DESCONCENTRACIóN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS GEREITCIAS EMTTAN
RESOLUCrcilES ADI4INISTRATIVAT artículo 7" (,,) estableciéndose con ello como primera
instancia adñinistrat¡va las Cerencias y últiña instancia administrativa la Alcaldíai ten¡endo
la potestad para d¡ctam¡nar dichas Resoluciones Gerenciales.
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ARTÍCULO 60.- ENCARGAR a la Oficina General de Atenc¡ón al Ciudadano y cestión
Documentaria la publicac¡ón en el periódico mural una vez recibido por el lapso de 5 días hábiles y
as¡mismo a la Subgerencia de la Of¡cina de Tecnologías de Información la publicación del presente acto
resolutivo en el PoÉal Institucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE,

:

d,al

SE RE UELVE:

ARTÍCULO 1o,- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modif¡cado por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conduc¡r, ciudadano: GARCIA
ESPINOZA CHRISTIAN MIJAIL, según el Cuadro de Tip¡f¡caciones, 14ultas y ¡4ed¡das Preventivas
aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con la SUSPENSIóN DE LA
LICENCIA DE CONDUCIR No M-41215514 de la Clase B y Categoría II-b, POR TRES (3) AÑOS,
con la eficacia anticipada empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción administrat¡va (PITT
No 61800 - M02 DESDE 03l03l2023 HASTA O2l03/2026).

ARTÍCULO 20.- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso administrativo
(impugnat¡vo) es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del dÍa siguiente de su notificación,
¡nterponiendo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución Final, de acuerdo al artículo 15'
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo
Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre y sus servicios
complementarios,

ARTÍCULO 3o.- NOüFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final

del proced¡m¡ento de acuerdo al DECRETO SUPREN4O No 004-2020-¡4TC, en concordancia al Artículo 10.-
Informe F¡nal de Instrucción, numeral 10.3. al administrado GARCIA ESPINOZA CHRISTIAN MIJAIL,
identificado con DNI l{o 41215514, con dom¡cilio en Centro Poblado Bella. Distrito Mariano Damaso
Beraun. Provinc¡a Leoncio Prado. CÚMPLASE con not¡flcar conforme a Ley.

ARTÍCULo 4',- DISPoNER Y/o INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resolución Gerenc¡al
en el Reg¡stro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre,

ARTÍCULO 5'.- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto
administrat¡vo) a la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Segurídad Vial, conforme a Ley,
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